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1 ACUERDO número 16/12/16 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo para el ejercicio 
fiscal 2017. AEL.- Autoridad Educativa Local; se hace referencia al Titular de las Secretarías de Educación u Homólogos de cada uno de 
los Estados de la Federación, que establezcan el ejercicio de la función social educativa. Para efectos de las presentes Reglas de 
Operación, quedará incluida la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal. México, D.F.: Diario Oficial de la 
Federación. Martes 27 de diciembre de 2016. 
2Coordinadora/or Local del Programa Escuelas de Tiempo Completo.- Es la persona designada formalmente y/o ratificada por la/el 
Titular de la AEL, para planear, desarrollar, dar seguimiento, evaluar y garantizar, a nivel local, que la operación del Programa Escuelas 
de Tiempo Completo para el ejercicio fiscal correspondiente se lleve a cabo en apego a las presentes Reglas de Operación. Op. Cit., pág. 
67. 
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3 En adelante se utilizará el término Reglas de Operación 2017 del Programa, para hacer referencia al ACUERDO número 16/12/16 por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo para el ejercicio fiscal 2017. 
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4 La compensación económica será otorgada al personal directivo, docente y de apoyo (intendente), por el número de días de trabajo 
efectivo de cada mes, por lo que no deberán considerarse días de asueto y/o periodos vacacionales registrados en el calendario escolar 

vigente. 
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5 Acuerdo número 717 por el que se emiten los Lineamientos para formular los Programas de Gestión Escolar. DOF del 7 de marzo de 
2014. 
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6 Ley General de Educación. Art. 33. Última reforma publicada DOF 11-09-2013. 
7 ACUERDO número 16/12/16 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo para el ejercicio 
fiscal 2017. Martes 27 de diciembre de 2016. 
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8 ACUERDO número 16/12/16 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo para el 

ejercicio fiscal 2017. Martes 27 de diciembre de 2016. 
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9 CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS. DECLARACIONES. II.- De “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”: II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio fiscal 2016, a los 
compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 
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